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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN PRIMARIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros
docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y desarrollarán las programaciones didácticas conforme a
los criterios generales que a tal efecto tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites
establecidos por la Consejería competente en materia de educación».



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo
y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural
en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa».



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos
de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del
alumnado».


B.   Organización del equipo de ciclo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada
equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. 

Para el curso 2022/2023 los ciclos estarán formados por:

3º CICLO: Los/as tutores/as de 5º ,  6º A Y 6º B.


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.

- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación  Primaria.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las  competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación  secundaria obligatoria y el
bachillerato.

- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.

-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria

ASPECTOS GENERALES
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y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y
del profesorado.






D.    Objetivos generales de la etapa

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los
valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo se añaden los objetivos siguientes:

a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu
emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.

b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural.

c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.

d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender
la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de
interés y respeto hacia la misma.

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de la
misma como comunidad de encuentro de culturas.


E.   Presentación del área

Las lenguas extranjeras son actualmente un elemento clave en la construcción de la identidad europea: una
identidad plurilingüe y multicultural, así como uno de los factores que favorece la libre circulación de personas y
facilita la cooperación cultural, económica, técnica y científica entre los países. La necesidad de conocer varias
lenguas extranjeras adquiere cada vez más importancia para poder participar en los campos de las relaciones
internacionales, de la cultura, de las ciencias, de la técnica y del trabajo. Tener la oportunidad de conocer otras
lenguas permite situarse en un plano de igualdad con personas de otros países y prepararse para un espacio
geográfico en el que el dominio de varias lenguas, al convertirse en un hecho habitual, contribuirá sin ninguna
duda a un mayor entendimiento entre los pueblos.

El aprendizaje de una segunda lengua extranjera desde el tercer ciclo de Educación Primaria incide en la
formación general y contribuye específicamente a desarrollar las capacidades del lenguaje y de la comunicación.
La competencia para comunicarse en varias lenguas extranjeras supone también el acceso a otras culturas,
costumbres y formas de ver la vida. Además, fomenta las relaciones interpersonales, favorece una formación
integral y desarrolla el respeto a otros países, sus hablantes y sus culturas, al tiempo que permite comprender
mejor la lengua propia.

Asimismo, el área Segunda Lengua Extranjera contribuye al desarrollo  de las competencias clave en el mismo
sentido y con la misma orientación que lo hace el estudio de la Primera Lengua Extranjera. Son válidas pues,
para Segunda Lengua Extranjera las consideraciones realizadas sobre la contribución de Primera Lengua
Extranjera al desarrollo de las competencias clave.

El Marco Común Europeo de Referencia para el aprendizaje de lenguas extranjeras establece que, para
desarrollar progresivamente la competencia comunicativa en una determinada lengua, el alumnado debe ser
capaz de llevar a cabo una serie de tareas de comunicación. Este Marco, que sirve de referente para los
contenidos y criterios de evaluación de Primera Lengua Extranjera, lo será también para Segunda Lengua
Extranjera y, en consecuencia, se enfocará su aprendizaje hacia su uso con el fin de desarrollar la competencia
comunicativa en distintos contextos y bajo distintas condiciones. Dicha competencia se pone en

funcionamiento cuando se realizan distintas actividades de la lengua que comprenden la comprensión, la
expresión y la interacción, en relación con textos en forma oral o escrita o en ambas y utilizando estrategias
apropiadas.

Los contenidos y el desarrollo de las habilidades comunicativas en Segunda Lengua Extranjera suponen trabajar
las destrezas básicas del mismo modo que con Primera Lengua Extranjera, de tal manera que las estrategias de
aprendizaje de la lengua sirvan para apoyar el aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera.

Segunda Lengua Extranjera contribuye al desarrollo de las competencias clave en el mismo sentido y con la
misma orientación que lo hace la Primera Lengua Extranjera.
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F.    Elementos transversales

       El aprendizaje de una segunda lengua extranjera desde el tercer ciclo de Educación Primaria incide en la
formación general y contribuye específicamente a desarrollar las capacidades del lenguaje y de la comunicación.
       La competencia para comunicarse en varias lenguas extranjeras supone también el acceso a otras culturas,
costumbres y formas de ver la vida. Además, fomenta las relaciones interpersonales, favorece una formación
integral y desarrolla el respeto a otros países, sus hablantes y sus culturas, al tiempo que permite comprender
mejor la lengua propia.


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

       Competencia en comunicación lingüística (CCL).

       De una manera directa, el estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística, completando, enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos y expresivos
esta capacidad comunicativa general. El aprendizaje de una lengua extranjera, basado en el desarrollo de
habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta competencia clave en el mismo sentido que lo hace la
primera lengua.

       

       Competencia digital (CD).

       Las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse en tiempo real
con cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de información que
aumenta cada día. El conocimiento de una lengua extranjera ofrece la posibilidad de comunicarse utilizándola. Y,
lo que es más importante, crea contextos reales y funcionales de comunicación.

       

       Competencia de aprender a aprender (CAA).

       El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta más potente para la
interpretación y representación de la realidad y el instrumento de aprendizaje por excelencia, de ahí que el área,
en la medida que contribuye a la mejora de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la competencia
de aprender a aprender en cuanto que se promueve la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada niño
y cada niña identifique cómo aprende mejor y qué estrategias son para ellos/as más eficaces. En relación con
esta competencia, el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas fomentará su reflexión sobre su propio
aprendizaje.

       

       Competencias sociales y cívicas (CSC).

       Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse, pero también son vehículo de transmisión cultural.
Aprender una lengua extranjera implica el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes
comunidades de hablantes de la misma.

       Este aprendizaje, bien orientado desde la escuela, debe traducirse tanto en la capacidad como en el interés
por conocer otras culturas y por relacionarse con otras personas, hablantes o aprendices de esa lengua.

       Al mismo tiempo, el conocimiento de otra lengua y de rasgos culturales diferentes a los propios, contribuye a
la mejor comprensión y valoración de la propia lengua y cultura; favorece el respeto, el reconocimiento y la
aceptación de diferencias culturales y de comportamiento, ayudándonos a comprender y apreciar tanto los
rasgos de identidad como las diferencias.

       

       Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).

       Favorece la autonomía y, en este sentido, se puede afirmar que la Segunda Lengua Extranjera contribuye
también al desarrollo de la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.

       

       Conciencia y expresiones culturales (CEC).

       Por último, esta área colabora en el desarrollo de la competencia Conciencia y Expresiones Culturales, si los
modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aún con las limitaciones de esta etapa, producciones lingüísticas
como componente cultural.
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H.    Orientaciones metodológicas

1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.

2. Permitirá la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de contenidos y
utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

3. Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten
y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 23 de la Orden de 15 de enero de 2021, «la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las
distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de
los procesos de aprendizaje». Asimismo,  los referentes de la evaluación son los criterios de evaluación y su
concreción en estándares de aprendizaje evaluables y las programaciones didácticas que cada centro docente
elabore.



Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 15 de enero de 2021,«el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la etapa de Educación Primaria y las
competencias clave. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.


J.    Medidas de atención a la diversidad

Para el presente curso escolar, se desarrollarán los programas, planes y actuaciones prescritos en el Plan de
Atención a la Diversidad para el alumnado de este nivel, según se prescribe en la normativa y nuestro Proyecto
Educativo.

En el caso de que exista alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, el equipo docente
establecerá conjuntamente con la jefatura de estudios y la participación del equipo de orientación
aquellasmedidas que se estimen necesarias para asegurar un proceso normalizado de enseñanza y aprendizaje
con este alumnado, tales como elaborar metodologías de intervención acordes con las necesidades detectadas,
adaptación de material curricular, diseño de actividades, actuación directa en clase, o aplicación de los criterios
de evaluación y promoción, uso de nuevas tecnologías y sistemas alternativos y complementarios.

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se propondrán actividades y tareas en las
que el alumnado ponga en práctica un amplio repertorio de procesos cognitivos, tales como: identificar,
analizar,reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las
situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de
estas

propuestas a los diferentes estilos de aprendizaje. Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que
requieran la cooperación y el trabajo en equipo para su

realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y
habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave.

Además, se podrá implementar algún tipo de medida de acuerdo a las características individuales del alumnado,
de acuerdo con la normativa vigente y lo establecido en el proyecto educativo. Se organizará preferentemente
através de medidas de carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y  atención inclusiva, con el
objeto de favorecer la autoestima y expectativas positivas en el alumnado y en su entorno familiar y obtener el
logro de los objetivos y competencias clave de la etapa.

Cualquier unidad didáctica y sus diferentes actividades serán flexibles y se podrán plantear de forma o en
número diferente a cada alumno o alumna para dar respuesta a sus intereses o características.


K.    Actividades complementarias y extraescolares

Actividades Complementarias:
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-  Día de presentación y apertura de la biblioteca del centro.

-  Halloween.

-  Día de los derechos del niño.

-  Día contra la violencia de género.

-  Día del Flamenco.

-  Día de la Constitución.

-  Día de la discapacidad.

-  Día de la lectura en Andalucía.

- Visionado de una película navideña

-  Teatro navideño.

- Día de la Paz.

- Día de Andalucía.

-  Carnaval.

- Día de la mujer trabajadora.

- Día del Libro.

-  Semana cultural.

-  Concurso de Dibujo de la Residencia Escolar.

-  Día de la familia.

PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE PLANES Y PROGRAMAS:

-  Huerto escolar.

-  Actividades específicas del Plan de Igualdad.

- Actividades programadas por la Biblioteca escolar.

-  Actividades propuestas por el AMPA del centro.

- Actividades del programa Robótica en el aula

- Actividades del programa Digicraf

- Actividades Escuela, espacio de Paz

- Actividades del Programa Creciendo en salud

ACTIVIDADES OFERTADAS POR OTRAS INSTITUCIONES O ENTIDADES:

- Actividades ofertadas por la Diputación Provincial u otras entidades y con mínimo coste para el alumnado.

- Actividades ofertadas por el Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

-  Visita a las diferentes exposiciones que se ofrecen en el pueblo.

- Actividades con el IES Andrés Pérez Serrano (Ciclo Formativo).

- Charlas de Plan Director

- Talleres de Habilidades Sociales con los Servicios Sociales Comunitarios.

-  Actividades ofertadas por las asociaciones e instituciones educativas del pueblo.

-  Charlas de educación vial impartidas por la Policía Local.

OTRAS ACTIVIDADES:

- Salidas al entorno, al pueblo...

- Día de convivencia campestre.

-  Marcha solidaria.

- Festival Fin de Curso.

- Cuentacuentos.

- Charlas sobre valores, actitudes sociales, conservación del medio ambiente.

- Visita a un lugar de fabricación de un producto (quesería, panadería, fábrica de pellet o de nueces )

- Visita a parajes del Parque Natural los Alcornocales, como por ejemplo La Sauceda.

- Visita al Centro de Interpretación de la naturaleza de Cortes de la Frontera.

TERCER CICLO

- Visita al Parque Amazonia de Marbella

- Visita a Ronda Acinipo

-  Visita teatralizada a Sevilla o Cádiz

-  Viaje fin de etapa educativa (6º) ( Posibles destinos Madrid- Toledo, Huelva o Cazorla)
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L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

a) La Programación Didáctica contempla una serie de elementos curriculares transversales para su tratamiento a
lo largo del curso escolar.

b) La Programación Didáctica contempla una serie de orientaciones metodológicas acordes a la legislación
vigente.

c) La Programación Didáctica estipula procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de
calificación acordes a la legislación vigente.

d) La Programación Didáctica especifica cómo debe realizarse el tratamiento a la diversidad.

e) La Programación Didáctica contempla qué actividades complementarias y extraescolares se realizarán en el
curso escolar.

f) La Programación Didáctica relaciona una serie de indicadores de logro e información para la memoria de
autoevaluación.

g) La Programación Didáctica contempla una ponderación de los distintos criterios de evaluación
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3
4

5

6

7

8

9

Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las informaciones 
trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas con su experiencia.
Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos verbales y no 
verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para responder con autonomía 
suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación y correcta en situaciones de la vida 
cotidiana.
Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de modelos.
Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para extraer 
información general y específica con una finalidad previa.
Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas 
tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.
Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras 
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de 
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y 
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso 
de la lengua extranjera.
Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras lingüísticas y 
aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la comunicación.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1
2

3

4

5
6

7

8

9

Comprensión de situaciones orales breves y sencillas, sobre temas habituales y concretos: 
instrucciones, indicaciones, peticiones, etc. 2LE.03.01., 2LE.03.02.
Utilización de algunas estrategias de comunicación para comprender y relacionar el contenido básico de 
un mensaje que contenga indicaciones e informaciones: escucha activa, gestos, lectura de imágenes, 
repeticiones, identificación de expresiones y léxico conocido, deducción de las palabras por el contexto, 
los conocimientos sobre el tema, comprensión de los elementos lingüísticos y paralingüísticos que 
acompañan al texto oral. 2LE.03.01., 2LE.03.02.
Reconocimiento e identificación de lo esencial en mensajes e instrucciones de textos orales. 2LE.03.01.,
2LE.03.02.
Comprensión de las ideas principales y estructuras básicas en una conversación sencilla y cercana 
sobre temas de su interés, apoyándose en imágenes e ilustraciones. 2LE.03.02.
Uso y comprensión de las funciones comunicativas reconociendo un léxico habitual: saludos y 
despedidas, disculpa y agradecimiento, descripción de objetos de uso cotidiano: color, tamaño, petición 
y ofrecimiento de ayuda, información, pedir permiso. 2LE.03.01., 2LE.03.02.
Reconocimiento de expresiones comunicativas básicas de uso habitual en una conversación cotidiana, 
que se produce en su presencia. 2LE.03.02.
Adquisición de vocabulario de uso frecuente en textos orales breves y sencillos, canciones, rimas, partes
del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase, mascotas y otros animales; la casa: 
dependencias y objetos. 2LE.03.01., 2LE.03.02.
Reconocimiento y aplicación de patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación. 2LE.03.01., 
2LE.03.02.
Conocimiento de los elementos socioculturales y sociolingüísticos básicos y significativos para aplicarlos
en la comprensión oral: convenciones sociales, normas de cortesía; lenguaje no verbal. 2LE.03.01., 
2LE.03.02.
Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
andaluza. 2LE.03.01.

 Práctica en el uso de mensajes orales claros ajustados a modelos dados. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Participación en conversaciones y diálogos breves y sencillos en los que se establece contacto social 
básico (saludos y despedidas), expresión de la capacidad, el gusto y el sentimiento… 2LE.03.03.
Descripciones, en diferentes soportes, de presentaciones breves, sencillas preparadas y ensayadas 
sobre temas cotidianos y de su interés, empleando un vocabulario conocido y habitual. 2LE.03.04.
Saber expresarse de forma breve y sencilla sobre información básica relacionada con su interés y 
necesidades inmediatas. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Práctica y uso de las funciones comunicativas elementales. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Identificación y reconocimiento de vocabulario usual relativo a situaciones de la vida cotidiana, vivienda, 
hogar y entorno próximo; familia y amigos; alimentación y restaurantes; colores, números; miembros de 
la familia; comidas y bebidas; juguetes; partes del cuerpo; animales; material escolar e instrucciones del 
aula. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Identificación y repetición de los patrones discursivos elementales, para iniciar o mantener una 
conversación breve y sencilla. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información, preguntas, 
respuestas; afirmación, negación, interrogación; expresión de la posesión; expresión de ubicación de las
cosas. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Conocimiento de los elementos socioculturales y sociolingüísticos básicos y significativos para aplicarlos
en las conversaciones y diálogos. 2LE.03.03., 2LE.03.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

10

11

12

1

2

3
4

5
6

7

8

9

1

2

3
4

5

Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo bien hecho.
2LE.03.03.
Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
andaluza. 2LE.03.03.
Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la propia en 
nuestra comunidad andaluza. 2LE.03.03., 2LE.03.04.

Identificación de lo esencial de textos muy familiares, a partir de la comprensión de elementos 
lingüísticos y visuales (ilustraciones, gráficos…). 2LE.03.05.
Uso de estrategias básicas de comprensión de mensajes escritos breves y sencillos: asociación de la 
grafía con los sonidos del alfabeto, asociación de la grafía, pronunciación y significado a partir de 
expresiones y palabras conocidas, relacionar texto con imagen o representación gráfica de una 
situación, deducción por el contexto del significado de palabras y expresiones no conocidas, uso de 
diccionarios… 2LE.03.05.
Lectura y comprensión de palabras y frases sencillas de uso muy común al ámbito cercano. 2LE.03.05.
Identificación y reconocimiento de léxico escrito relativo a identificación personal; colores, números, 
familia, partes del cuerpo, material escolar, animales, días de la semana, ropa, modos de transporte, etc.
2LE.03.05.
Lecturas y comprensión de estructuras sintácticas básicas. 2LE.03.05.
Comprensión de las funciones comunicativas: saludos y despedidas, presentaciones, disculpas y 
agradecimientos, expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la 
atención, descripción de personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de información,
ayuda, instrucciones, objetos y permisos, establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
2LE.03.05.
Utilización correcta de las convenciones ortográficas básicas y principales signos de puntuación. 
2LE.03.05.
Conocimiento de los elementos socioculturales y sociolingüísticos básicos y significativos para facilitar la
comprensión de textos. 2LE.03.05.
Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo bien hecho.
2LE.03.05.

Elaboración de textos breves y sencillos en soporte papel o electrónico, ajustados a un modelo. 
2LE.03.06.
Iniciación en la utilización de alguna estrategia básica para producir textos escritos muy breves y 
sencillos: uso de modelos muy estructurados para producir textos, uso de los conocimientos previos en 
la lengua que conoce (asociación de sonido con grafía, algunos sonidos compartidos por ambas 
lenguas, etc.), uso de diccionarios, etc. 2LE.03.06.
 Uso correcto de una ortografía básica y signos de puntuación. 2LE.03.06.
Utilización de las funciones comunicativas: saludos y despedidas, presentaciones, disculpas y 
agradecimientos, expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la 
atención, descripción de personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de información,
ayuda, instrucciones, objetos y permisos, establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
2LE.03.06.
Uso de vocabulario relativo a: vivienda, hogar y entorno próximo, familia, amistades y tradiciones 
culturales andaluzas; alimentación y restaurantes; colores, números, miembros de la familia; comidas y 
bebidas; juguetes; partes del cuerpo; animales; material escolar e instrucciones. 2LE.03.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

6

7
8

9

10

1

2
3
4
5

6

7
8

9

10

11

12

13

Utilización de estructuras sintácticas básicas para producir textos breves: frases afirmativas, 
exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de tiempo, de aspecto, de capacidad, 
de la existencia, de cantidad, de modo, de gustos, de sentimientos; preposiciones y adverbios. 
2LE.03.06.
Interés por el cuidado y la presentación de textos escritos (orden, claridad, limpieza…). 2LE.03.06.
Conocimiento de los elementos socioculturales y sociolingüísticos básicos y significativos para aplicarlos
en las producciones escritas. 2LE.03.06.
Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo bien hecho.
2LE.03.06.
Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
andaluza. 2LE.03.06.

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (et); disyunción (ou); oposición (mais); causa (parce que); 
finalidad (pour + Inf.); comparación (aussi/plus/moins que).
Relaciones temporales (quand, d¿abord, ensuite, après).
Exclamación (ortografía, curva entonativa).
Negación (ne...pas, ne...jamais).
Interrogación: ortografía; curva entonativa; mots interrogatifs (qu¿est-ce que, qui, quand, comment, 
pourquoi, combien de, où, comment, est-ce que); repensé: oui, non.
Expresión del tiempo: presente; pasado (passé composé, passé récent: venir de + Inf.); futuro: futur 
proche (aller + Inf.).
Expresión del aspecto: puntual (phrases simples); durativo (être en train de + Inf.).
Expresión de la modalidad: factualidad (phrases déclaratives); capacidad (pouvoir, ne pas pouvoir); 
posibilidad/propabilidad ((ne pas) pouvoir, peut-être); necesidad (avoir besoin de qqch., avoir besoin de 
+ Inf.); obligación /prohibición (on doit/on ne peut pas + Inf.); permiso (est-ce qu¿on peut¿? Je peux¿?); 
intención/deseo (futur proche, verbe vouloir).
Expresión de la existencia (presentativos (c¿est, ce sont), il y a¿); la entidad (articles (un, une, des; le, 
la, l¿, les), noms, pronoms sujets, pronoms toniques, adjectifs démonstratifs; la cualidad ((très +) Adj.); la
posesión (c¿est à / ce sont à + pron. tóniques)).
Expresión de la cantidad: (singulier/pluriel; numéros cardinaux jusqu¿à 100; articles partitifs (du, de la, 
de l¿, des); empleo de « de » en oraciones negativas (ex : je n¿ai pas de pain); Adv. de cantidad y 
medidas: tout(-e), tous, beaucoup, (un) peu de, la moitié de, une bouteille/un verre/une pièce/une 
assiette de¿ ; le degré: très, beaucoup, trop, assez.
Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination).
Expresión del tiempo: puntual (jours de la semaine, en + mois de l¿année, au mois de¿, en / au + 
saisons, la date); indicaciones de tiempo (maintenant, après, aujourd¿hui, demain, tôt, tard); duración 
(pendant + expression de temps); anterioridad (avant); posterioridad (après); secuenciación (d¿abord, 
ensuite); simultaneidad (quand); frecuencia (le(s) + jour de la semaine).
Expresión del modo: adverbes de manière ((très) bien, mal; avec + nom).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. 2LE.03.01. Identificar el sentido general, la información esencial o los puntos 
principales en textos orales muy breves y sencillos, en distintos soportes, con estructuras simples y 
léxico de uso muy frecuente, articulados con claridad y lentamente, sobre temáticas conocidas en 
contextos cotidianos relacionados con la propia experiencia, necesidades e intereses, utilizando 
estrategias básicas para mejorarla. 

Criterio de evaluación: 1.2. 2LE.03.02. Entender las ideas principales de conversaciones habituales muy 
breves y sencillas cercanas a temas de su interés, identificando aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos y muy concretos junto a un léxico habitual, iniciándose en pequeñas 
conversaciones muy sencillas. 

      

Criterio de evaluación: 2.1. 2LE.03.03. Participar de manera simple y comprensible en conversaciones y 
diálogos breves entre iguales, utilizando expresiones y frases sencillas de uso muy frecuente, aisladas o 
enlazadas con conectores básicos elementales junto a un vocabulario habitual sobre sí mismo, sus 
intereses y necesidades inmediatas. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. 2LE.03.01.01. Comprende, en mensajes y anuncios públicos, información muy sencilla (por ejemplo,
números, precios, horarios), siempre que esté articulada a velocidad lenta y de manera clara, y no haya
interferencias que distorsionen el mensaje.
FR22. 2LE.03.01.02. Entiende la idea general de lo que se le dice en transacciones y gestiones habituales
en situaciones de necesidad inmediata.

FR21. 2LE.03.02.01. Entiende la información esencial en conversaciones breves y sencillas en las que
participa que traten sobre temas familiares como, por ejemplo, uno mismo, la familia, la escuela, el tiempo
libre, la descripción de un objeto o un lugar.
FR22. 2LE.03.02.02. Comprende el sentido general y distingue los cambios de tema de programas de
televisión u otro material audiovisual dentro de su área de interés (p. e. en los que se entrevista a jóvenes o
personajes conocidos sobre temas cotidianos, o en los que se informa sobre actividades de ocio).

FR21. 2LE.03.03.01. Hace presentaciones muy breves y sencillas, previamente preparadas y ensayadas,
sobre temas cotidianos o de su interés (presentarse y presentar a otras personas; dar información básica
sobre sí mismo, su familia y sus estudios; indicar sus aficiones e intereses y las principales actividades de
su día a día; describir brevemente y de manera sencilla personas u objetos; decir lo que le gusta y no le
gusta y dar su opinión usando estructuras elementales).
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Criterio de evaluación: 2.2. 2LE.03.04. Hacer descripciones muy breves, en diferentes soportes, con 
estructuras sencillas previamente preparadas y ensayadas para dar información básica sobre sí mismo, 
hablar de lo que le gusta y lo que no, describir aspectos físicos de personas, etc. 

Criterio de evaluación: 3.1. 2LE.03.05. Comprender textos escritos muy breves y sencillos, de estructuras 
simples y léxico de uso muy frecuente con apoyos visuales, sobre temáticas conocidas relacionadas con
la propia experiencia, necesidades e intereses, utilizando estrategias para mejorar la comprensión.

Criterio de evaluación: 4.1. 2LE.03.06. Escribir, siguiendo modelos, distintos tipos de textos muy breves y
sencillos adaptados a las funciones comunicativas, utilizando estructuras sintácticas simples y patrones 
discursivos básicos junto a un léxico de uso frecuente y una ortografía básica. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR22. 2LE.03.03.02. Se desenvuelve en situaciones muy básicas en, p. e., tiendas, restaurantes o espacios
de ocio.

FR21. 2LE.03.04.01. Participa en conversaciones informales cara a cara o por medios técnicos (teléfono,
Skype) en las que se establece contacto social (dar las gracias, saludar, despedirse, dirigirse a alguien,
pedir disculpas, presentarse, interesarse por el estado de alguien, felicitar a alguien); se intercambia
información personal y sobre asuntos cotidianos; se expresan sentimientos y opiniones sencillos, y se dan
instrucciones (p. e. cómo se llega a un sitio con ayuda de un plano).

FR21. 2LE.03.05.01. Comprende, con apoyo visual, lo esencial de instrucciones e indicaciones sencillas, e
información básica, en notas, letreros y carteles en calles, tiendas, medios de transporte, cines, museos,
colegios, y otros servicios y lugares públicos.
FR22. 2LE.03.05.02. Comprende información esencial y localiza información específica en material
informativo sencillo como, p. e., menús, horarios, catálogos, listas de precios, anuncios, guías telefónicas,
publicidad, folletos turísticos, programas culturales o de eventos.
FR23. 2LE.03.05.03. Comprende correspondencia (SMS, correos electrónicos, postales y tarjetas) muy
breve y sencilla que trate sobre temas que le resulten muy conocidos como, p. e., uno mismo, la familia, la
escuela, el tiempo libre, la descripción de un objeto o un lugar, o la indicación de la hora y el lugar de una
cita.
FR24. 2LE.03.05.04. Comprende lo esencial y los puntos principales de noticias breves y artículos de
revistas para jóvenes que traten temas que le sean familiares o sean de su interés (deportes, grupos
musicales, juegos de ordenador, cómics).
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Competencias clave
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
FR21. 2LE.03.06.01. Escribe correspondencia personal breve y simple (mensajes, notas, postales, correos,
o SMS) en la que da las gracias, felicita a alguien, hace una invitación, da instrucciones, o habla de sí
mismo y de su entorno inmediato (familia, amigos, aficiones, actividades cotidianas, objetos, lugares) y hace
preguntas relativas a estos temas.

C. Ponderaciones de los indicadores

FR2.1

FR2.2

FR2.1

FR2.2

FR2.1

FR2.1

2LE.03.01. Identificar el sentido general, la información esencial o los
puntos principales en textos orales muy breves y sencillos, en
distintos soportes, con estructuras simples y léxico de uso muy
frecuente, articulados con claridad y lentamente, sobre temáticas
conocidas en contextos cotidianos relacionados con la propia
experiencia, necesidades e intereses, utilizando estrategias básicas
para mejorarla. 

2LE.03.02. Entender las ideas principales de conversaciones
habituales muy breves y sencillas cercanas a temas de su interés,
identificando aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos y
muy concretos junto a un léxico habitual, iniciándose en pequeñas
conversaciones muy sencillas. 

      

2LE.03.03. Participar de manera simple y comprensible en
conversaciones y diálogos breves entre iguales, utilizando
expresiones y frases sencillas de uso muy frecuente, aisladas o
enlazadas con conectores básicos elementales junto a un vocabulario
habitual sobre sí mismo, sus intereses y necesidades inmediatas. 

2LE.03.04. Hacer descripciones muy breves, en diferentes soportes,
con estructuras sencillas previamente preparadas y ensayadas para
dar información básica sobre sí mismo, hablar de lo que le gusta y lo
que no, describir aspectos físicos de personas, etc. 

2LE.03.05. Comprender textos escritos muy breves y sencillos, de
estructuras simples y léxico de uso muy frecuente con apoyos
visuales, sobre temáticas conocidas relacionadas con la propia
experiencia, necesidades e intereses, utilizando estrategias para
mejorar la comprensión.

2LE.03.06. Escribir, siguiendo modelos, distintos tipos de textos muy
breves y sencillos adaptados a las funciones comunicativas, utilizando
estructuras sintácticas simples y patrones discursivos básicos junto a
un léxico de uso frecuente y una ortografía básica. 

19

19

18

18

16

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1 Bonne rentrée! Del 12 de septiembre al 23 
des septiembre

Justificación

Retomar el contacto con la lengua y la dinámica de la clase de francés. Ejercitar su facultad de concentración
auditiva y visual. Repasar los contenidos estudiados. Expresarse oralmente: contestar a unas preguntas de
comprensión, participar en unos juegos orales.
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Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

7

L'ogre

La routinne quotidienne

Mon chat est super mignon

Qui est-qui?

C'est ma maison et ma chambre

Ma ville

Del 26 de septiembre al 4 de
noviembre

Del 7 de noviembre al 9 de 
diciembre

Del 12 de diciembre al 3 de 
febrero

Del 6 de febrero al 24 de 
marzo

Del 27 de marzo al 12 de 
mayo

Del 15 de mayo al 23 de 
junio

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Contar hasta 100.  Expresiones para expresar los gustos. Repaso del material escolar y ver expresiones
usadas en el colegio, asignaturas, etc.

Expresar oralmente su rutina diaria usando a la vez la hora a la que realiza las actividades.Expresiones
simples: Pourquoi? Dar las gracias...

 Describir un animal de compañía. Negar algo (ne  pas), me gusta no me gusta, cualidades, partes del
cuerpo del animal.

Describir a una persona Hablar de ciertas actividades, qui est? Partes del cuerpo.

Describir su casa, su dormitorio. Situar en el espacio. La negación. Qu'est-ce que?

Aprender su dirección, los monumentos de la ciudad. Expresar oralmente y por escrito un recorrido. Verbo
aller.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

 Los niveles competenciales vendrán definidos, en su nivel máximo, como los estándares de aprendizaje
evaluables prescritos en la Orden de 15 de enero de 2021. En su realización óptima, se considerarán como nivel
Avanzado. El resto de niveles, Medio e Inicial, vendrá definido en función de la calificación otorgada a los criterios
de evaluación del área y su transformación realizada por el sistema SÉNECA. El Equipo docente, no obstante, en
la sesión de evaluación, revisará la calificación ofrecida por el sistema y la valorará como procedente o no.
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F. Metodología

PRINCIPIOS GENERALES.

Hay unos principios generales  que han de tenerse en cuenta para la determinación de las modalidades de
actuación pedagógica con el alumnado. Estos principios son los

siguientes:

a) La conexión con el nivel de desarrollo real y potencial de los alumnos y las alumnas, atendiendo sus

diferencias individuales y partiendo de lo próximo para llegar a lo lejano.

b) La comunicación a través del diálogo y la apertura a otras formas de pensar y obrar.

c) Un clima afectivo rico en vivencias basadas en el respeto mutuo, procurando la motivación necesaria para

despertar, mantener e incrementar el interés de los alumnos y las alumnas.

d) El progreso de lo general a lo particular, de forma cíclica, en función del pensamiento globalizado del alumno y
la alumna, integrando las áreas con la formulación de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales
comunes, teniendo en cuenta la transversalidad del currículo.

e) La adaptación de la acción educativa a las diferencias personales (capacidad, intereses y ritmo de

aprendizaje), como base del desarrollo integral y autónomo.

f) El espíritu de grupo con el ejercicio de la participación y la cooperación, practicando el aprendizaje grupal, la

interacción e interrelación de iguales y de discentes y docente.

g) La organización de contenidos, de manera que exista armonía entre las metas y los medios que se utilizan

para conseguirlas.

h) La actividad constante del alumno y la alumna, entendiéndola como herramienta básica del aprendizaje

autorregulado.

i) La flexibilidad adecuada en las diversas situaciones de aprendizaje, tanto en la selección de la metodología

más aconsejable en cada caso como en los aspectos organizativos espacio-temporales.

j) El aprendizaje constructivo-significativo, partiendo de la consolidación del saber anterior y el refuerzo de aquel
que permita enlazar los organizadores previos con el nuevo conocimiento que se debe adquirir.

k) El juego como elemento motivador fundamental en la construcción de la moralidad, regulando el paso de la

heteronomía a la autonomía personal y social.

l) La creatividad de alumnos y alumnas y docentes, como forma diversificada y enriquecedora de comunicación.
m) El tránsito desde la formación de conceptos y la aplicación de procedimientos a la construcción de hábitos y la
definición de actitudes, que culmine la consolidación de valores y el respeto a las normas.

n) El contacto escuela-familia como marco afectivo-efectivo de relaciones y, por extensión, de toda la

comunidad educativa.


G. Materiales y recursos didácticos

a) Material fungible: fichas, cuaderno, etc.

 El cuaderno de clase será un fiel reflejo del trabajo que está desarrollando el alumnado en esta área, cuidando
de especial manera su limpieza, orden y caligrafía en el mismo. De igual manera, se podrán utilizar todas
aquellas fichas , cuidando de igual manera en la confección de las mismas la limpieza, orden y caligrafía del
alumnado.



b) Ordenador/PDI



c) Recursos multimedia (vídeos, juegos , fichas interactivas¿)



d) Internet



e) Recursos personales extras



f) Actividades y recursos correspondientes a la unidad.



g) Canciones y comptines. Lecturas de cuentos tradicionales, y lecturas en la PDI.



h) Actividades y fichas interactivas de páginas web: Bonjour la France, SL Collective, Liveworksheets...


H. Precisiones sobre la evaluación

Los referentes para nuestra evaluación serán los criterios de evaluación y su desarrollo correspondiente en
estándares. Serán el elemento básico a partir del cual se relacionan todos los elementos del currículo: objetivos,
contenidos, competencias clave y estándares . Serán el referente fundamental para la evaluación de las áreas y
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para la comprobación conjunta del grado de desempeño de las competencias clave y del logro de los objetivos.

EL PERFIL DE ÁREA está determinado por el conjunto de criterios y estándares de un área curricular para cada
curso y serán el referente en la toma de decisiones de la evaluación de dicha área. Este perfil de área, se
concreta trimestralmente en el cuaderno del profesor (Séneca) y en el desarrollo de las unidades didácticas de
cada curso. 



EL PERFIL COMPETENCIAL está determinado por el conjunto de estándares relacionados con cada una de las
competencias. Configura los aprendizajes básicos para cada una de las competencias clave para cada ciclo de la
Educación Primaria y será el referente en la toma de decisiones de la evaluación de las competencias. Este perfil
de área, se concreta trimestralmente en el cuaderno del profesor (Séneca) y en el desarrollo de las unidades
didácticas  de cada curso. 



El resultado de la evaluación se expresará de la forma siguiente: (IN) para las calificaciones negativas, Suficiente
(SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. Dichos términos irán
acompañados de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez con las
siguientes correspondencias: Insuficiente (1,2,3 o 4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7 u 8) y Sobresaliente (9 o
10)

En el caso de confinamiento de la clase , de alumnos/as se utilizarán como instrumentos de evaluación las tareas
entregadas por los alumnos/as, los cuestionarios, las fichas de Liveworksheets a través de Classroom.


I. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA MEJORAR LA EXPRESIÓN ORAL/ESCRITA ...

Se podrán realizar tareas que:

- favorezcan la capacidad para mejorar la comprensión de la información en conversaciones sobre temáticas

relacionadas con la cultura y temas cercanos de su entorno como por ejemplo realizar dramatizaciones donde el
alumnado pone en práctica instrucciones, indicaciones, peticiones. Se pueden realizar grupos teatrales (en

pequeños grupos) sobre temas relacionados con la cultura andaluza donde se utilice un vocabulario conocido

relativo a la familia, tienda, la calle... y algunas funciones comunicativas básicas que están presentes en

conversaciones cotidianas.

- desarrollen la capacidad para asimilar las ideas principales de una conversación bien estructurada sobre temas
familiares o de su interés, tales como juegos de palabras, juegos populares, narraciones de cuentos populares,

descripción de anécdotas, etc. siempre que se hable de manera lenta y clara.

- fomenten la captación de los detalles y el sentido general de pequeños diálogos, dramatizaciones, entrevistas,
instrucciones, indicaciones u otro tipo de información (p.e. números, horarios, distintos tipos de juegos al aire

libre, campamento, parque¿) adecuadas a su nivel sobre temas familiares o de su interés, que favorezcan la

capacidad para expresarse en intervenciones breves y sencillas de temáticas conocidas y cotidiana, sobre sí

mismo, Andalucía y su entorno, sus hábitos, su colegio, etc. Llevar a cabo pequeñas tareas grupales de

preparación de expresiones sencillas (apoyada de gestos) sobre un tema conocido o de su entorno, pudiendo

utilizar títeres o cualquier escenografía adaptada al contexto.

- desarrollen la creatividad del alumnado para generar presentaciones y descripciones breves utilizando medios
tecnológicos como la pizarra digital, tablets o papel. Se podrá ensayar y preparar estructuras sencillas partiendo
de tareas referidas a juegos de complementar pequeñas frases, relacionar, descubrir el absurdo en la frase.

Utilizar tareas con apoyos visuales relacionándolos con temas cotidianos donde el alumnado tendrá que realizar
pequeñas descripciones manejando el vocabulario conocido y de forma clara.

- fomenten la capacidad de realizar descripciones personales sobre sí mismo (su familia, su clase¿) y
personajes

andaluces, vivienda (su casa, escuela y habitación), costumbres propias, elementos y sucesos del entorno,

manteniendo una conversación breve y sencilla utilizando un vocabulario y pronunciación adecuada a diferentes
situaciones y contexto.

- fomenten la comprensión de textos o notas informativas en distintos soportes siendo capaz de extraer

información global o algún dato en concreto de pequeñas tarjetas de felicitación, invitación, carteles con

imágenes, flashcards, recetas, utilizando un vocabulario adecuado y ajustado al contexto.

- favorezcan la capacidad para comprender el sentido global de un texto sobre diferentes situaciones de la vida
cotidiana como puede ser la celebración de las costumbres de su entorno, actividades de la vida diaria, mascotas
y animales, prendas de vestir¿utilizando los apoyos visuales, estrategias y conocimientos adquiridos para su

comprensión. La comprensión de correspondencia breve y sencilla que trate sobre temas familiares como por

ejemplo, uno mismo, la familia, la escuela, el tiempo libre, la descripción de un objeto, un lugar, etc. Realizando

tareas en pequeños grupos donde deben enviarse correos electrónicos y/o mensajes en red social, sobre temas
familiares y cercanos, empleando un vocabulario muy sencillo y con apoyo visual.

- fomenten el reconocimiento de patrones básicos para transmitir mensajes sencillos y breves sobre temáticas

conocidas previamente, tales como una petición de amistad, demanda de información, un ofrecimiento, solicitar
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ayuda¿; todo ello se podrá realizar mediante la escucha y en diferentes soportes de representaciones en las que
se ponen en práctica dichos patrones, donde el alumnado en grupo o individual deberá reconocer y expresar.

- favorezcan la comprensión de información esencial y específica en anuncios, menús, carteles, postales,

mensajes¿ reconociendo los signos ortográficos trabajados en actividades de expresión escrita y su posterior

lectura intercambiándolos para comprobar cuál es el más adecuado según el contexto comunicativo y la
temática.

- desarrollen la capacidad para construir textos cortos y sencillos en diferentes soportes, aplicando las

estrategias básicas y reglas ortográficas para la producción de copiados de palabras y frases usuales, títulos de
cuentos, información personal, relacionada con el entorno inmediato y aspectos de la vida cotidiana vida
cotidiana. Otras tareas

que pueden desarrollar son la elaboración de libros de vocabulario, pequeños cuentos de creación propia, libros
de imágenes con información a pie de página, utilizando materiales diversos para su creación.

- favorezcan la capacidad para escribir textos o formularios muy breves en el que se incluyan convenciones

básicas de inicio y cierre del texto, pequeñas descripciones sobre sí mismo, sus gustos, preferencias, sus datos
personales, personajes de cuentos. Juegos de reconocimiento de imágenes y palabras, absurdos, programas o
presentaciones TIC donde el alumnado deba reconocer, completar o escribir con un vocabulario elemental y

conocido, juegos de seleccionar o descubrir palabras ocultas.

- desarrollen capacidades para escribir textos breves de carácter informativo como p.e. un taller de escritura

creativa, donde el alumnado trabajará la escritura de mensajes muy breves y sencillos sobre temáticas cercanas
a su vida diaria, para ello deberá conocer y practicar estructuras sintácticas y patrones discursivos básicos más
adecuados. Dentro de este taller se trabajará el vocabulario conocido a través de apoyos visuales haciendo que
dicho léxico sea significativo y adaptado a las funciones comunicativas trabajadas y contextualizadas en su

escuela, su entorno y su comunidad andaluza. Se propone además para la práctica de la escritura de mensajes
breves, escribir correspondencia personal, mensajes, notas, narraciones breves, pasaportes de otras lenguas,

completar formularios. En forma resumida, podríamos apuntar:

a) Para el desarrollo de la escucha, el habla y la conversación:

- Actividades de pregunta/respuesta de forma oral.

- Canciones: audición, comprensión, canto, acompañamiento con movimientos¿

- Adivinanzas: audición, comprensión, recitado, ilustración, creación¿

- Chansons: audición y recitado.

- Dramatización de situaciones cotidianas.

- Descripción de láminas.

- Audiciones y/o videos de situaciones cotidianas.

b) Para desarrollar la capacidad de leer y escribir:

Lecturas: adaptadas al nivel del alumnado con temática intencionada y motivadora. Pueden ser de diversos

tipos: textos narrativos, expositivos, adivinanzas, diálogos¿

- Comprensión lectora: con preguntas escritas y respuestas en diversos formatos (respuesta corta o de muy

breve creación).

- Fichas de trabajo: con actividades de colorear, juegos, pasatiempos¿ para trabajar vocabulario y estructuras.

- Actividades on-line: en internet hay multitud de recursos para trabajar con el alumnado.

- Actividades de composición escrita: adaptadas al nivel del alumnado. El alumno/a usa el vocabulario y las

estructuras trabajadas en las Unidades Didácticas para crear sus propias composiciones escritas.

c) Para el tratamiento y desarrollo de aspectos socioculturales y conciencia intercultural:

- Manualidades: relacionadas con las tradiciones y festividades francesas (Noël, La Chandeleur, Pâques).

- Alimentos típicos franceses: pueden estar también relacionados con las festividades (Noêl, La Chandeleur).



